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coNTRATo DE TRABAJo J_=:

_ En la ciudad de Juanaca án, Jal¡sco, el día fO de Ma¡t¡t áa.,ñ. o ^_ ,- - S1 §
.1r_: 9grp, ta Direcc¡ón ¿" or¡"¡"1i"'tr"r*'*ro"*".,;""y:=" de.2ol8, en ras otcinas I i

iffi ¡,$,.ntitt"s*T#:i:::íüiirii1+ítr*"#iTr#§iÍo"t"',¡n"oo,l";;L;.";#ff:',J"ilH§3l¿;:::'"" individuaro"l'^,o.iJ ri"ili"rX
$:Y

DECLARACIONES:
PR|i4ERA.- Declara el C. pres¡dente Municipal que por s

;ffA31X51"',"'UÍ;::j oe ,a oi'"c"iJn il iñüü,;3ilEf;:l3 ;'J""fJi:T:
nom ¡ n i stracü-n p il,ü' ;ffiil:, 

rl;l|i.T i#;1, l, i^::""'i 
.r# 

.É'o["J "T i"
i[n,l,,i,* 3;'"tr,'"íffi*"lZ",m;0"*"?1il',i"§er Estado de Jar¡sco y sus

SEGUNDA.- Et "TRABAJADOR. SU'ERNUMERARTO, deberá de ,evar a cabo etdesarro'o de ras act¡vidades paralas *n"a 
"r 

a"riratáo,'man¡testando tener capacidad
ffi#:'il'.[': ;:"$;i:,:'"?,':r,il:il,i:i, ;ffi '," 

0o, 0.¡o p,"," i o- o'" á""n
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Nombre Co : ESTHER GABRIELA PADILLA GUTIERREZEdad:
Sexo:
Estado Civil:

e ldentifica conC en ¡al INE

-

h) cuRP:

Domic

to anter¡or, ambas partes convienen e¡i obligarse de L:irnformÍúaú a. las

1 El presente contrato se celebra por tiempo dr,te¡¡¡nrdo ,súspenderse, rerminarse, sino en los ."J;;; ;;,#".v.lo noora modif¡carse,

fr,:;];f:1 Lt';",ñ tl, "l*" o " ¡-'i' á' í".,j; t1'tri,1,trT,':3 ? TI
estipule. ¡cables' así con ' ¡ por lo que en este mismo se

El Gobierno contrata tos servicios det .TRABAJ,\DOR 
SU'ERNUMERARTO, en et::::,: d" MEDtco para que reatice tas 

".rr¡oájlJinüI""ique le sean instruidas por sus Jefes inmediatos es a dicho cargo y las

2

CLAUSULAS:
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3 El 'TRABAJADOR SUPERNUMERARIO" man¡f¡esta su consent¡miento para que ellugar o rugares para prestar sus servicios sean en Ia ca¡eÁra Municipar o argunapobración comprendida denrro der Munic¡pio J. J;;;#ñ ya sea en rugar fijo ovar¡able, según las necesidades de las Iabores Olarias.

4' Er presente contrato tendrá una vigencia de 31 tre¡nta y uno días contados a partirde la fecha t 6 De Marzo 2018. óele_brac¡ón ,l"l-pr..á*" y que deberá conctuirprecisamente el día iS De Abr¡l 2018, con ,r," ¡orn"O" de guardias fijas Martes,Jueves y Domingo rotativo.

Así mismo, el ,TRABAJADOR 
SU'ERNUMERARIO" ororga su consentimientopara que dicho horario pueda ser modificado, e incluso ampliado, s¡empre que sele dé aviso con 24 horas de antic¡pacíón.

5

6

I

I

Se prohíbe expresamente al ,TRABAJADOR 
SU'ERNUMERARTO .que laboretiempo extraordinario, sarvo autorización p*ri, y po. 

"""riü 
oe su ¡ete ¡nmediato.

El 'TMBAJADOR SUPERM,\4ERAR|O,, percibirá como süefdo quincenEt Iacantidad de: $4,200.00 (cuatro.m¡l.doscientoi peso"¡, ei cua-l ser¿ los días quince yultimo de cada mes, o et dÍa hábit inmediato ,irt"ril;L, ** de que aque,os seaninhábiles, quedado incluido en dicha cant¡dad l, prrt" pr"p"r"ional de los días dedescanso semanal y obl¡gatorios.

El 'TRABAJADOR SU'ERNUMERARIO,, gozara de las vacac¡ones conforme lodispone ta Ley para los Servidores públiJos .i"r Eririo,-"i"rpre y cuando seobserve la jornada establec¡da en la cláusula S y ¿ O"ipr".lnte contrato;

El 'TRABAJADOR SUPERNUMERARIO, se compromete a observar buenaconducta 
_en el desempeño de su trabajo y ,a"it" 

"in 
objeción normar sudesempeño.de su trabajo y acepta sin ob¡eóión'normá, ,, J"r"rp"no conforme arreglamento interior y sus sanc¡ones.

Er "TRABAJADOR SU,ERNUMSRARTO" se compromete a sujetarse a ros cursos,seminarios, platicas, conferencias y demás J"tir¡O"O* relacionadas con laCapacitación y Adiestramiento que se asignen.

10' Er ayuntamiento se compromete a observar ras medidas de segur¡dad e Hig¡eneque resulten aplicables, conforme a las Leyes y peglamentos de la Materia.
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1l' La ¡ntens¡dad y car¡dad der trabajo serán de tar naturareza que se obtenga ra mayoreficienc¡a, calidad y productiv¡dad pos¡bles, su¡etánoose estrictamente a lasnorr¡as e instrucciones que sean aplicábles.

12. 9on causa espec¡ales de term¡nación imputables
SUPERNUMERARTO", de ta retación taborat, tas sijuientes:

a) Pedir o recibir dinero por asuntos relacionados con su trabajo.b) Ausentarse de sus labores sin causa justificada por más de tres
ocasiones dentro del mes laborado.

c)
d)

Notorio descenso en la calidad y cant¡dad de trabaio real¡zada.
Acumular tres quejas en un per¡ocjo dé treinta d-ías, pre"entadas por
cualquier c¡udadano.
Divulgar u otorgar información relacionadas con su trabajo o con el
Gob¡erno, a personas diferentes a su jefe ¡nmeOiatá.' presidente
Municipal, Oficial Mayor o Secretario.
Lo menoionado. en, el. arlículo 22 de la Ley de Servidores. públicos. del.estado de Jalisco y sus Municipios. Así como las leyes
complementarias que correspondan.

e)

aI .TRABAJADOR

0

13. ErTRABAJADOR SUPERNUMERARTO" se obrig' a no prestar sus servicios enun puesto ¡gual al que es contratado en este acto, durante el liempo que laborepara el Ayuntamiento. El ¡ncumplim¡ento de lo anterior implica una falta deprioridad que dará lugar a un procedimiento adminislrativo surliendo así losefectos que de este resulte.

14. Et "TRABÁJAóóR supERñüMERARTo .se obriga a guardar escrupurosamentélos secretos técnicos, información, datos, ásucrísiicas y oemas oeüttesrelacionados con el trabajo que desempeño, o de los cuales tengan conocim¡entopor.razón der trabajo que rearice, así como de ros asuntos adm¡n¡strativos decarácter reservado, cuya divulgación pueda causar prejuicio al Ayuntam¡ento.-- 
--

En todo caso, el Ayuntamiento se reserva las acciones que las leyes c¡viles ypenales establecen en contra de las personas que violen las anterioresdisposiciones.

f5. Ambas partes están db acuerdo T gug, para Iá intérpretac¡ón dé este Contratb, sesometen a los Tribunates de Trabajo de la ciudad de Guadalajara, ;lü;señalado expresamenle que en lo no establecicto 
"e 

ÁlrUra por las disposic¡ones
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de Ia Ley de Servidor
Municipares corre"o;;l::r[3"""s del Estadc de Jarisco y de ros Regrámenros

"'Í1".-'§.:::Jffi"ilTiffrirmándo,o,i""ü,".*'",?",,J,,:fJ#"ffiit#d;[il":i,#:il"f ff:""l"J,LI
FIRMAS:

El Traba
POR EL GOBIERNO:

c. J.

te Munic¡pat

umerar¡o

Lu¡s Sergio Venegas Suarez

Mün¡c¡pat

a López

ez Vallin

ING.

OficiaJ. Adminisrativo
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